
         

        VISTO: La apertura de ofertas presentadas en el Llamado a Licitación Abreviada

20/25 para Contratación de Servicios de emisión y venta de entradas para el Teatro 

de Rivera

         RESULTANDO: I) Surge de estas actuaciones que se presentaron 2 empresas:

CERRO LINDO S.A. y REDTICKETS S.A.S. pero sólo una de ellas resulta válida, pues 

la de la empresa CERRO LINDO S.A. no está firmada (informe de la Esc. Rosío dos 

Santos de fs.126) incumpliendo lo dispuesto por el Tocaf y específicamente por el art. 8 

Además de la cotización en la línea deberán adjuntar 

escaneada la oferta completa firmada, con todos los datos del proveedor, precio, plazo y 

condiciones del pago y antecedentes por lo que no puede ser considerada

                                        II) Que conforme surge de acta de fecha 05 de marzo de 2026

luego de haber efectuado el análisis formal de la oferta de Redtickets SAS por parte de 

CADEA, y de solicitado el informe a la Dirección General de Promoción y Acción 

Social sobre el cumplimiento de la oferta con los requerimientos y servicios solicitados en 

las bases, se sugiere por la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, en la referida acta, se 

adjudique la presente licitación a la empresa REDTICKETS SAS.

CONSIDERANDO: Que la oferta cumple con los requisitos exigidos en el 

Pliego de Condiciones Particulares, por lo que corresponde disponer la adjudicación 

respectiva, compartiendo en un todo la evaluación realizada por la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones;                                        

           ATENTO: A lo expuesto y a las facultades que le otorga la Constitución de la 

República;

EL INTENDENTE DE RIVERA

R E S U E L V E 

                    

    



 1º) ADJUDICASE el Llamado a Licitación Abreviada 20/25 para Contratación de 

Servicios de emisión y venta de entradas para el Teatro de Rivera  a la empresa 

REDTICKETS SAS (RUT 217174370013 ) por los siguientes rubros y montos, por el 

plazo de un año, de acuerdo a las bases y a la oferta y como monto máximo el reservado 

en SIFI que asciende a $ 5.040.000 (pesos uruguayos cinco millones cuarenta mil) y de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

           2º) Pase a intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 

República (SIFI: LA 2026-5 -SC 2026-446)                                           

           3º) Cumplido, notifíquese por la Unidad de Licitaciones, y una vez firme   

otórguese el Contrato correspondiente dentro del plazo de 5 días, el cual deberá ser 

suscrito una vez que se reciba por la Unidad la comunicación para el mismo y con las 

garantías correspondientes, bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones 

correspondientes a la Empresa adjudicataria. 

 

 

 
















